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San Sebastián, 22 de septiembre de 2023

ELGERENTEDEADi,IINISTRACIoNDELAMUN|CIPALIDADDISTRITALDESANSEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAi,IENTO CUSCO'

VISTOS:
lntonn. N.OSg-LlEs-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, emitido por la jefa de Almacén central;

irt ,rá ñ'liz-¡Lcp-UA-SGA-GA-MDSa-2023 de fecna 1i de septiembre de 2023, emitido por el Jefe de-la

ü.i¿á¿- o. Á¿qrulr¡on.r; tntorme x'iioi-zoz¡lttoss-clctrl-cn-scA de fecha 19 de septiembre de 2023'

emitido por el Sub Gerente de Abastecimientoi y

GONSIDERANDO:

Que, et Art¡culo 194" de ta constitución Polit¡ca del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

iiuiemos locates oozan de autonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

;il¿;il;;iÁ,liculo ¡ det tituto pietiminar de ta tey N" 27972, Ley orgánica de Mun¡cipalidades;

de conformidad con el Articulo 194 de la constituciÓn Pol¡tica del PerÚ y el Título Preliminar Articulo ll de la

N; i7éZZ Orgáno, de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica, económica y

n¡strativa, en los asuntos de su competencia:

RESOLUCIÓN DE GERENC IA ADMINISTRA ctoN N'300 -2023-MDSS/GM.GA

Ley

admi

Que, conforme al arliculo 39 de la Ley N' 27972, "Ley orgánica de Municipalidades', establece que las Gerencias

reiuetven tos aspectos admin¡strativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas;

, según el Texlo Unico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201 9-JuS. señala

z)

que el Principio de legalidad es

Const¡tución, la ley y al derecho, d

los que les fueron conferidas;

que todas las autondades administrativas deben actuar con respeto a la

entro de las facultades que le estén alr¡buidas y de acuerdo con los fines para

\so

Que, por otro lado, el reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Eltado, aprobado mediante 9TF]9 !^'!Pry
ñ;-au-zota-Er y rnodificado mediante Dácreto Supremo N' 377-201$EF y Decreto Supremo N' 168'2020'EF'

ha establecido eÁ su a(iculo 5, numeral 5.2. quer El órgano encargado de las conlratac¡ones liene como función

la gestión admin¡strativa del contrato, que involucra él lrámite de su perfecc¡onamiento,.la aplicación de las

peíalidades, el procedim¡ento de pago, en lo que corresponda, entre otras activ¡dades de indole administralivo.

Lás normas de organización interna de la Ent¡dad pueden asignar dicha funciÓn a otro órgano. La supervisión de

áejecución del cóntrato compete al área usuaria o al órgano al que se le haya asignado dicha función;

Asimismo, el articulo 1& "Causales de resoluc¡ón", est¡pula que: 164.1 La Enlidad puede resolver el contrato, de

confom¡dad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contratista: a) lncumpla ¡njustificadamente

obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber s¡do requeido para ello; b) Haya

llegádo a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máx¡mo para olras penalldades, en la

ejelución de la prestación a su cargo: o c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación,

pese a haber sido requer¡do para corregir tal situación"

eue, en el articulo 165 det mismo cuerpo legalse establece el procedim¡ento de resoluciÓn de conlrato, exttryendo

del mismo lo siguiente: 165.1 Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada

requiere mediante carta notarial que las eiecute en un plazo no mayor a cinco (5) dias, baio aperc¡bimiento de

resolver el contrato. 165.2 Dependiendo del monto confactual y de la complejidad, envergadura o sofisticación de

la contratación, la Ent¡dad puede eslablecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) días. En

caso de ejecución de obras se olorga un plazo de qu¡nce (15) dias. 165.3 S¡ venc¡do dicho plazo el lncumplimiento

continuo, la parte peiudicada puede resolver el contrato en forma total o parc¡al, comun¡cando med¡ante carta

a
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notarial la decisión de resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de

ioñr.o.r.*.¡0. 165.a u Entidao puede resolvár el contrato sin querer previam:nle-^e]-:u1tlTi:1t:^ 1
iontát¡rt., cuando se deba a la acumulación del monto máxima de penal¡dad por mora u otras penalEaoe-s.o

cuanáo ú s¡tua.¡on de incumplimiento no fueOa ser revertida. En estos casos, basta comunicar al contrat¡sta

mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato;

Que, as¡mismo el art¡cuto 166, señata que : 166.1 S¡ la pate periu!¡cada es la En dad. esta .eiecutq las.ggaüi.as

iii'etioiniaisia nuo¡era otorqa¿o s¡n;er¡u¡c¡o d;la ¡ndemn¡zn¡in Dpi tos mavores daaos ¡lto.oadw 166 2 Si la

emnización por los daños irrogados' bajo

i.rp"ir.'¡¡rl¿ro ¿.r ritular de la Entidad. 166.3 cualquier controversia relacionada con la resolución del contratg

práá r.i ror.ii¿. por la parte inteásada a conciliación yio arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles

!üñi.; ;; notii"á6. lu resotución. vencido este ptazo sin que se haya iniciado n¡nguno de estos

prñuJiriuntot ,. .nt¡ende que la resolución de contrato ha quedado consentidai

Que, et art¡culo 16'1'del Decreto supremo N"344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de

Cónirau.ion.. det Estado, establece: "Cenalidades. - 51 .1. El contrato establece las penalidades aplicables al

.ortáita .rt. .l incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales a partirde la formacón bnndada

ü;i ñ. usuana, las mismas qu'e ion oOjetivas, razoñables y congruentes con el obieto de la. convocaloria,

iét i f-" EntiOuO pr.vé en tos documentos dil procedimiento de selección la aplicac¡ón de la penalidad por mqra;

árir-uro, pr.O. p"reiotras penalidades. Estos dos (2)tipos de penalidades pueden al9T191l?.:1'-Yii:ll?
,ái¡ro equ¡r.tent" aldiez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del llem que 0e0o

ejecutare;

Que, el articulo 152 del Decreto Supremo N'344-20'18-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataclones

del Estado, indica: 'Penalidad por mora en la eiecuci ón de la prestación -162 1. En caso de retraso injustificado

del contratista en la eiecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una

alidad por mora por cada dia de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la

. siguiente formula

Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente/Fx plazo vigente en dias'

eue, el articulo 168.1 articulo 168 del Decreto Supremo N 344-201&EF- Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado modificado DECRETO SUPREIVO N'162-2021-EF establece que: 'La rxepción y conform¡dad es

risponsabilidad del área de alnacén y la confomidad es responsab¡lidad det área usuaria. En el caso de bienes,

ta iecepción es responsabitidad det área de almacén y la conform¡dad es responsab¡lidad de qu¡en se ind¡que en

los docunentos dei procedimiento de setecc¡ón. Asi n¡smo, et numerat 168.2 señala: 'La conformidad requiae dd

nforne del funcionáio responsable del área usuaria, quien verifrca. dependiendo de la natualeza de la preslac¡on,

ta catidad, cantidad y cumpt¡m¡ento de tas cond¡c¡ones contraduales, debiendo realizar las pruebas que fueran

necesanas Tratándóse de órdenes de compra o de setvicio, la conformidad puede @nsignarse en didlo

documento':

Que, mediante el lnforme N'339-LJES-AL|\4-GA-MDSS-2023 de fecha 31 de agoslo de 2023, emitido por la Jefa

de Almacén Central, med¡ante el cual comunica lo siguiente: '(...) Prev¡o un cordial saludo me d¡riio a Ud. @n la

finatidad de haceñe la devolución de la orden de compra N"1463-2023 de GOMEZ LElyÁ OSyEN yOSEP con

RUC N'10422491355 (adquisic¡ón de agregados). por fecha de vencim¡ento de su primera entrega';

Que, mediante el lnforme N'1 72-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, em¡t¡do por

et Jefe de Ia unidad de Adquisiciones, quien comunica lo sigúiente: '1...) Tengo el agrado de dfiunne a usted,

parc soticitarte ta RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA N'1463-2023, por acumulaciÓn del monto máximo de

penalidad. cuyo proveedor es GOMEZ LEIVA OSVEN YOSEP";

Que, mediante el Inlorme N'1263-202}MDSS-C/GIV-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023, em¡tido por el

Sub Gerente de Abastec¡miento, qu¡en informa lo siguaente: "(...) esta subgercncia op¡na declarar PROCEDENTE
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Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el ú|t¡mo párrafo del articulo 39" de la Ley N. 27972,

i.v órg¿.i.. oá rtrrric¡pal¡oa¿es senala que ':Las Gere¡cias 
.resuelven 

los asDectos administrat¡vos a su carg0 a

tfavés de Resoluciones y directtvas Reilamento de organizac¡ones y Funciones - RoF de la Municipalidad

Distr¡tat de san sebastián, oentro oe us Yuncáne. ¿er éÉánte ¡" e¿ministración en el numeral 14 del articulo'

.122", 
aprobado mediante ordenanza ü?ii,p.iÑlz-iozl -t,toss o. tu.nu zz oe octubre de 2021; Resolución de

Alcald¡a N 19_2023_A_MDSS Oe tecna iá o-J.n.ro o. zozz *bre detegación expresa de funciones, atribuciones

conferidas en materia de contratacantilt'tJrtt'0" tn su a(iculo 2 y con las visaciones mnespond¡entes'

la resolución de la orden de @npra N'1463-2023, adquisición de agegados, atyo proveedor * GOMA' LEIVA

OSYEN YOSEP';

ARTlcULoTERGERo..NoTlFlCARlapresenteResolUciónala,subGerenciadeAbastecimiento,alproveedor
GOMEZ LEIVA OSVEN yOSEp .r .Jn* rr'r¡nrcnRMENpHUYOl002@GMAIL.COM y demás áreas

correspondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes

ART|CULO CUARTO. ENCARGAR a la oficina de Tecnologias y sistem¿s lnformático§ la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la luunicrpalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la resolución de Orden de Compra N' 1 463-2023, para ta ADOU lSlClÓN DE

AGREGADOS, Por el monto de S/ 15,564.00 (qu¡nce mil quinientos sesenta Y cuatro con 00/100 soles)' Por

acumulación del monto máximo de Penalidad, cuyo proveedor es GOIVEZ LE IVA OSVEN YOSEP con RUC

N"'1M22491355, en merito a lo dispuesto en la Parte cons¡derativa y documentos que forman pa(e de la Presente

Resolución

ARTIC ULoSEGUNDo,.ENCARGAR,alaSUbGerenciadeAbastecimiento,realizarlasaccionesadministralivas
que coresPondan para el cumplimiento de la presente resolución
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